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PLIEGO COMPLEMENTARIO DE CONDICIONES
ESPECIFICACIONES DE CARÁCTER LEGAL Y TÉCNICO
ARTICULO Nº 1 - MOTIVO DEL LLAMADO
La presente licitación pública tiene por objeto determinar la transferencia de la parcela identificada como: 3-023-502 DE  LA ZISAC ÁREA CENTRO – DEPARTAMENTO DE SAN CARLOS, para la Radicación de “COOPERATIVA PIONERA EN EL AGREGADO DE VALOR, LOGISTICA Y COMERCIALIZACION DE LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE LA ECONOMIA FAMILIAR Y LA ECONOMIA SOCIAL PRODUCIDOS EN EL VALLE DE UCO”. 
ARTICULO Nº 2 - SUPERFICIE DE LA PARCELA A TRANSFERIR
SUPERFICIE   APROXIMADA: 1.485.75 m2.- 
LIMITES:
                    NORTE   CON FRACCION ii EN 72.63 MTS.
                    SUR       CON FRACCION V EN 75.80 MTS.
                    ESTE    CON FRACCION DESTINADA A TRIANGILO DE VISIBILIDAD EN 20.35 MTS.
                   OESTE CON CALLE  LAGUNA DEL DIAMANTE EN 20.03 MTS. 

El adjudicatario deberá cumplir en los próximos 90 días de la fecha de la adjudicación de la licitación con lo siguiente: 

a)- El poseedor debe cerrar el predio (mínimo materiales) con caño tubing y alambre romboidal de 2.20 mts de alto.

b)- El poseedor debe ingresar al predio los servicios esenciales (luz, agua, gas) según lo requiera el emprendimiento.- 

C)- El poseedor debe ajustarse a las nuevas condiciones de la Ordenanza N° 1946/2022. 

ARTICULO Nº 3 – BASE DE LA VENTA POR METRO CUADRADO
 La base de la venta por metro cuadrado de la Zona  Industrial Área Centro, es de pesos tres mil quinientos cincuenta y cinco con 00/100 ($3.555,00).-

ARTICULO Nº 4 - Las medidas especificadas precedentemente son aproximadas dado a que las definitivas surgirán de la aprobación del fraccionamiento elaborado al efecto, todo en concordancia con el Artículo Nº 12, del Pliego General de Condiciones, Cláusulas Generales de Carácter Legal.-

ARTICULO Nº 5 -  Los proyectos sobre construcciones de las plantas industriales, cierres perimetrales  y trabajos de urbanismo de la Zona Industrial San Carlos, Área Noroeste Centro y Sur quedan sometidos a la aprobación técnica de la Dirección de Obras Públicas.-

ARTICULO Nº 6 -Los adjudicatarios de los predios estarán sujetos a cláusulas resolutorias a asentar en el acta de posesión,  en donde se estipulará la obligatoriedad de las empresas a realizar en tiempo y forma y en un todo de acuerdo con el proyecto por ellos presentado ante la Municipalidad de San Carlos,  refrendado en certificado de factibilidad.-

Asimismo las empresas quedan obligadas a iniciar sus obras en un lapso no mayor a los 90 días contados a partir de la recepción de la notificación de la adjudicación, a contratar personal según lo estipulado y a respetar las normas reglamentarias Municipales, Provinciales y Nacionales de control ambiental y cuyo incumplimiento dará lugar a la pérdida de todos los depósitos que en carácter de garantía se hayan efectuado.-

ARTICULO Nº 7 -  Las empresas que hayan recibido de conformidad alguna parcela en cualquiera de las zonas industriales de la Municipalidad de San Carlos, deberán presentar nuevos proyectos o ampliación de sus inversiones para aspirar a la obtención de un nuevo predio.-

ARTICULO Nº 8 -  Las construcciones deberán respetar un retiro de ocho metros respecto al límite de la propiedad, el que deberá estar destinado a parquización en un mínimo del 50 % pudiendo destinarse el resto a estacionamiento.-

ARTICULO Nº 9 -  Los adjudicatarios  que se les desadjudique parcelas por no cumplir con sus proyectos de radicación, deberán pagar todos los gastos ocasionados por la adjudicación y desadjudicación respectiva.-


